
Año 1897. Martes l.° de Junio. Número 87.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17'50 pesetas.
Por seis meses. 9T0 »
Por tres id.... 4'90 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BIRGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta nitrn. 149.)

DELEGACION DE HACIENDA.
En virtud de orden recibida de 

la Dirección general del Tesoro 
público, el día l.° de Junio próc- 
simo se abrirá el pago de la men
sualidad corriente á las clases ac
tivas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura, debiendo presentarse 
los individuos de clases pasivas que 
perciben sus haberes por la Deposi
taría-Pagaduría de Hacienda de 
esta provincia á hacerlos efectivos 
en los dias siguientes:

Dia l.°. — Remuneratorias, Ex
claustrados, Jubilados y Cesantes.

Dia 2.—Jefes y Oficiales.
Dia 3.—Tropa mensual.
Dia 4.—Monte-pío militar y Mon

te-pío civil.
Dias 5 y 7.—Todas las nóminas.
Dia 8.—Retenciones.
Los interesados que no se presen

ten al cobro en los dias señalados 
serán baja en las nóminas de este 
mes, que se retirarán de la Depo
sitaría-Pagaduría precisamente el 
dia 7 después de las horas de caja, 
sea cualquiera el estado de pago 
en que se hallen.

Según está prevenido y se viene 
poniendo en práctica, al pago de 
los haberes se aplicará el 10 por 
100 en calderilla.

Burgos 28 de Mayo de 1897.= 
El Delegado de Hacienda, A. Vela 
Hidalgo.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

CONTRIBUCION URBANA.

. Aprobado por la Diputación pro
vincial el repartimiento de la con

tribución urbana correspondien
te á los contribuyentes de esta 
provincia para el próximo año de 
1897-98, el cual ha sido formado 
por esta administración con arre
glo á lo dispuesto por la Dirección 
general de contribuciones directas 
en 19 del actual, á los tipos de gra
vamen de 17'50 por 10Ü, sobre 
la riqueza urbana y descubierta 
en los distritos municipales de la 
sección 1.a, ó sea los que en el ac
tual ejercicio tributan en la pro
porción máxima de 17'50 por 100, 
y á los tipos de 21'50 por 100 en los 
de la sección 2.a, ó sea aquellos 
cuyo tipo de gravámen no ha podido 
exceder del 23 por 100 en la expre
sada riqueza; se está en el caso de 
proceder á la formación inmediata 
de los repartimientos individuales 
de la contribución urbana, á cuyo 
fin se insertan los cupos que co
rresponden á cada uno de los distri
tos municipales de esta provincia, 
para cuya distribución entre los 
contribuyentesjiabrán de ajustarse 
las Corpoaaciones encargadas de 
verificar este servicio á las siguien
tes:
Reglas para la formación del repar

timiento individual
1. a Tan luego como los Señores 

Alcaldes se enteren de la presente 
circular convocarán al Ayunta
miento y Junta pericial para que 
procedan sin demora alguna á la 
formación del reparto individual 
cuyos trabajos preparatorios deben 
tener ya ultimados.

2. ” La redacción del reparto se 
ajustará al modelo núm. l.° que á 
continuación se inserta.

3. a Cada una de las casillas del 
reparto se llenará en la forma 
que su epígrafe indica, debiendo 
advertir que la numeración de 
orden ha de ser correlativa figuran
do los contribuyentes por orden 
alfabético de primeros apellidos y 
estampando á continuación del 
nombre del propietario, si este 
no residiese en el pueblo, el de la 
persona encargada por él de satis 

facer la contribución, y cuando se 
trate de contribuyentes por colonia, 
se consignará despues de su nom
bre el de la persona, Empresa ó 
Corporación á quien pertenezcan 
las fincas que lleva en arriendo, 
previniéndose además que no se 
admitirá reparto alguno en el que 
los contribuyentes figuren solo con 
un apellido y que no se exprese su 
vecindad.

Al Estado se le incluirá por la 
contribución que debe satisfacer 
como propietario ó Administrador 
de cualquiera clase de fincas, á 
continuación precisamente del úl
timo contribuyente.

4. a Al expresarse los datos rela
tivos á la riqueza imponible, debe
rán apreciar los Ayuntamientos y 
Juntas periciales el resultado que 
arroje el apéndice al amillaramien- 
to del presente año; quedando en 
absoluto prohibida toda disminución 
y aumento en la riqueza que no 
aparezca j ustificada por este docu
mento.

5. a Conocido el cupo señalado 
árcada localidad, se verificará su 
distribución entre los contribuyen
tes de la misma, señalándoles pro
porcionalmente á su respectiva 
riqueza las cantidades porque de
ben de contribuir dentro de los lí
mites máximos de 16'50 por 100 
para los pueblos de la 1.a sección y 
22 para los de la 2.a como cuota 
del Tesoro y 1 por 100 para premio 
de cobranza y gastos de comproba
ción respectivamente.

El cupo que se señala á cada dis
trito es fijo é invariable, no pudien- 
do bajo pretesto alguno alterarse 
al verificar su distribución entre los 
contribuyentes, aun cuando el gra
vámen no llegue á los tipos que se 
consignan anteriormente por conse
cuencia de aumentos habidos en la 
riqueza.

6. a Los Ayuntamientos podrán 
recargar para atenciones munici
pales, consignándolo en la casilla 
correspondiente, hasta el 16 por 
100 sobre el cupo para el Tesoro, 

en el que irá incluido el 5 por 100 
como premio de Administración, 
investigación y cobranza.

Ha de tenerse presente que en 
los distritos donde existen hacen
dados forasteros que no tengan 
declarada por el Ayuntamiento la 
condición de vecinos del pueblo, 
hay que establecer dos tantos por 
100 del recargo municipal, el uno 
para los vecinos y el otro para los 
hacendados forasteros, consistiendo 
el de estos en una quinta parte me
nos que el de aquellos, con arreglo 
al reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885.

Para comprobar si se ha cum
plido ó no esta disposición, los con
tribuyentes forasteros figurarán en 
los repartos á continuación de los 
vecinos y con entera separación de 
ellos, totalizándose aparte, pero sin 
alterar la numeración correlativa 
y haciendo al fin del reparto un 
resumen general.

7.a Terminado el reparto y fir
mado por los individuos que for
man el Ayuntamiento y Junta pe
ricial, se expondrá al público por 
un término que no baje de 8 dias, 
anunciándolo previamente por 
edictos y en el Boletín oficial de la 
provincia, á fin de que dentro del 
plazo fijado los contribuyentes 
puedan presentar las reclamacio
nes que consideren oportunas.

Vistas y resueltas las reclama
ciones que se presenten, ó hecho 
constar la circunstancia de no 
haberse producido alguna, los 
Ayuntamientos remitirán á esta 
Administración el reparto, copia 
autorizada del mismo, listas cobra- 
torias y demás j ustificantes que se 
expresarán, teniendo muy presente 
que el servicio de presentación de 
repartos ha de quedar terminado 
indefectiblemente el dia 15 de Ju
nio próximo.

9.a Esta Administración recha
zará todo repartimiento que con
tenga vicios ó defectos esenciales, 
y así mismo aquellos en que se 
disminuya, altere ó varie la rigue-



za imponible en cualquiera de sus 
conceptos sin resultar plenamente 
justificada la alteración en el apén
dice correspondiente.

Esto no obstante, si alguna Cor
poración resistiese la rectificación 
del reparto porque tuviera datos 
para probar el exceso de la riqueza 
designada y por lo tanto que la in
dividual llevará un gravámen su
perior á los tipos máximos estable
cidos, deberá acompañar la opor
tuna reclamación de agravios, que 
formulará conforme al artículo 118 
delreglamento citado. Sin embargo, 
el cupo será siempre el señalado, 
debiendo constar así en el repar
timiento y con arreglo á él se veri
ficará la cobranza, sin perjuicio 
del resultado que en su dia ofrezca 
la reclamación de agravio.

10. No se admitirá repartimien
to alguno, ni sus justificantes, que 
no se ajusten exactamente á los 
modelos oficiales y no se hallen 
formados del modo pue se deter
mina.

Reglas para la justificación ¿leí re
parto

Dicho documento habrá de ir 
acompañado imprescindiblemente 
de los j ustificantes que se expresan 
á continuación:

1. ° Certificación, expedida por 
el Secretario y visada por el Señor 
Alcalde con el sello del Ayunta
miento, expresiva de losindividuos 
que han sufrido alteración en su 
riqueza según el resultado del apén 
dice, detallando en pesetas la cuan
tía y clase de riqueza en que con
sista la alteración; si esta no exis
tiese se hará constar así por certifi
cación.

2. ° Certificación del acuerdo 
imponiendo el recargo municipal, 
expresando cual sea este, ó nega
tiva en su caso.

3. ” Certificación de haberse ex
puesto al publico el repartimiento 
por el plazo correspondiente y ha
berse admitido, resuelto y notifica
do las reclamaciones presentadas, 
expresando el número de estas ó de 
no haberse producido alguna.

4. " Certificación de aprobación 
del reparto, haciendo constar si 
han asistido ó no á su formación 
todos los individuos del Ayunta
miento y Junta pericial.

5. ° Certificación expresiva de si 
en el distrito existen ó no colonias 
agrícolas que tributen como tales, 
expecificando la fecha de su con
cesión y la en que caducan los 
beneficios concedidos, ó negativa 
si no las hubiere.

6. ° Relación de las fincas exen
tas temporal ó perpetuamente de 
tributación.

7. ° Relación de las fincas del 
Estado, cuya contribución satisfa
ce el mismo, detallando con la ma
yor claridad la procedencia de es
tas, término en que radican, su 
cabida, deslinde, riqueza que re
presentan y nombre del arrendata

rio ó disfrutante, en la inteligencia 
de que toda cuota que no esté justi
ficada en la forma que se previene 
será rechazada por la Administra
ción, siendo responsables de ella 
los individuos del Ayuntamiento y 
Junta pericial que hayan formado 
el reparto.

8. " Relación nominal por orden 
de cuotas de los veinte mayores 
contribuyentes.

9. ° Resúmen de la riqueza con 
expresión del número de propieta
rios y colonos.

10. Resúmen del número de 
contribuyentes por categorías y 
orden de cuotas, en la forma si
guiente: hasta 3 pesetas; de 3 á 6, 
de 6 á 10 y sucesivamente, como 
previene la circular de 5 de Junio 
de 1891, sin incluir los recargos 
municipales, de manera que la su
ma de las cuotas ha de ser preci
samente la misma que la última del 
reparto, deducido el recargo muni
cipal si le hubiere; será devuelto el 
reparto, que no acompañe este es
tado según se previene.

11. Tres listas cobratorias que 
comprenderán; una todos los con
tribuyentes del distrito cuyas cuo
tas con los recargos no excedan de 
3 pesetas, y que habrán de hacer
se efectivas de una sola vez; otra 
de las comprendidas entre 3 á 6 
pesetas realizables en ¡dos veces ó 
sea por semestres, y otra de las que 
excedan de 6 pesetas, que habrán 
de cobrarse por trimestres, debien
do estar conformes en las cantida
des parciales, número de orden, 
contribuyentes y suma total por 
conceptos con lo consignado en el 
repartimiento y con las matrices 
de los recibos, bajo la mas estre
cha responsabilidad de los que 
autorizan aquellos. Los recibos 
vendrán numerados con exactitud, 
sellados con el de la Corporación 
municipal y cosidos por clases.

Los Sres. Alcaldes formularán 

inmediatamente el correspondien
te pedido de los recibos que les 
sean necesarios los cuales serán 
recogidos de esta Administración 
por la persona que designen, pre
via la competente autorización.

Reglas para el reintegro.

El repartimiento original y los 
documentos á que se refieren los 
números 1, 2, 3, 4 y 5 para justifi
cación del mismo, se extenderán 
en papel timbrado de la clase 13 ó 
se reintegrarán en el de pagos al 
Estado á razón de 0'75 pesetas ca
da uno de los pliegos de que aque
llos consten, esto es, siempre 3 pe
setas 75 céntimos por las certifica
ciones mas los pliegos del reparto á 
razón de 75 céntimos cada uno.

La copia del repartimiento y los 
documentos expresados en los nú
meros del 6 al 11 inclusive en pa
pel con timbre de oficio ó se rein
tegrará á razón de 10 céntimos de 
peseta por pliego.

Debe tenerse en cuenta que no 
se admitirá repartimiento alguno 
que se halle falto de todo ó parte 
de reintegro, el cual será devuelto 
sin mas exámen y considerado 
como no presentado á los efectos 
de exigirse la responsabilidad con
siguiente.

Estando prevenido por la supe
rioridad que la terminación del ser
vicio de que se trata sea inmediata 
con objeto de que la cobranza se 
lleve á efecto en los plazos que 
establece el reglamento, esta Ad
ministración espera que las Cor
poraciones á quienes se dirige, 
prestarán el mas eficaz y decidido 
concurso al indicado fin para que 
los Repartimientos queden termi
nados y presentados en esta ofici
na dentro del plazo que al efecto 
queda señalado.

Burgos 24 de Mayo de 1897.=E1 
Administrador de Hacienda, Ro
mán Posse.

Provincia fle Burgos.
MODELO NÚM. 1.

Año económico fle 1897-98. Distrito muuicipal fle
Repartimiento individual que forma  de las...  pesetas que por contribución 

urbana le corresponde satisfacer sobre la riqueza imponible de  pesetas do este 
distrito para el año económico de 1897-98 y demás conceptos que se expresan:

RIQUEZA URBANA.

Cénts.

hacendados forasteros- UCINOS Y COLONOS

Pesetas. Cents. Pesetas. Cénts.

Pesetas.

Contribución para el Tesoro al  por 100 sobro la riqueza urbana 
imponible do este distrito, con inclusión del 1 por 100 para premio 

do cobranza y gastos do comprobación....................................................
Aumento del........por 100 sobre el cupo del Tesoro por recargo municipal,

con inclusión del 5 por 100 como premio de administración, investigación 
y cobranza......................................................................................................

Aumento por el  por 100 sobre la riqueza imponible para cubrir 
partidas fallidas, y las sumas que por error, desprecio do fracciones 
decimales ó perdón do contribuciones se repartieron do menos en años 

anteriores...................................................................................................

Total general..........
Baja por el  por 100 do las sumas repartidas demás en la localidad 

en años anteriores ...................................................................................

Total líquido á repartir...............



MODELO NÚM. 2.

CONTRIBUCION POR URBANA.

PROVINCIA DE BURGOS. Distrito mumicipal de........

AÑO ECONÓMICO DE 1897-98.
Lista cobratoria que forman bajo su responsabilidad el Ayuntamiento y 

Junta pericial del mencionado distrito de las cantidades que por dicha con
tribución y año han de recaudarse (1)................. cuya lista está exactamente
conforme con el repartimiento formado en esta fecha.

Núm.

de 

órden.

Nombres 

de los contribuyentes. Vecindad.

('notas, 
fallidos y demás 

aumentos para el
Tesoro.

Pesetas. Cts

Recargo 

municipal.

rías. Cts.

Total 

á recudar.

Pías Cts.

Corresponde 

al (!)

Pías. Cts.

(Fecha)
El Alcalde,

(Sollo de la corporación).

(1) Anualmente, semestralmente ó trimestralmente.

El Secretario,

Repartimiento formado por esta Administración de las 333.582 pesetas del cupo 
que por la expresada contribución lia correspondido para el referido año 
económico á los distritos de esta provincia que no tienen aprobado el Registro 
fiscal de fincas urbanas, según laReal órden de 18 de Mayo de 1897 y circular 
de 19 del mismo.

1

SECCION PRIMERA.

De los distritos cuyo gravamen no ha de

2

Riqueza

3
Cupo 

de contribución 
para el Tesoro 

al 17‘50 por 
100 de gravá- 
men con inclu-

4
Aumento 

por el.............
por 100 de par
tidas fallidas y 
demás concep
tos del arl. 84

5 6
Bajas 

por indemniza
ciones i deter
minados con-

7

Total

exceder del 17*50 por 100 de la riqueza
urbana.

sion del 1 por del reglamento Total. virlud dedispo- liquido

urbana.
100 para pre nio 
de cobranza y

vigente, con 
deducción del.. — sicii-nes de la 

Administración repartido.

DISTRITOS MUNICIPALES.
Pesetas.

gastos de com
probación.

Pesetas.

por 100 reparti
do de mas.

Pesetas. Pesetas. Péselas. Pesetas.

Aforados de Moneo........ 3970 695 695 4 691
Aranda de Duero............ 92644 16213 T) 16213 )) 16213
Arauzo de Salce.............. 498 87 )) 87 > 87
Bañuelos del Rudrón... 627 110 » 110 > 110
Barbadillo de Herreros.. 1220 214 )) 214 )) 214
Barrios de Bureba.......... 2738 479 )) 479 )) 479
Barrios de Villadiego.... 315 55 )) 55 )) 55
Berzosa de Bureba.......... 3637 636 > 636 )) 636
Bobada de Roa.............. 2471 432 » 432 432
Campillo de Aranda....... 5630 985 )) 985

417
)) 985

417Carcedo de Bureba....... 2385 417 » ))
Garrías............................ 2668 467 )) 467 » 467
Castil de Peones............. 3056 535 » 535 535
Castrovido........... ........... 1722 301 » 301 )) 301
Cayuela........................... 2379 416 )) 416 » 416
Cubo de Bureba.............. 2501 438 > 438 )) 438
Cueva Car di el....... . . . . . 1693 296 )) 296 )) 296
Eterna........... . 605 106 )) 106 )) 106
Grijalba.......................... 1787 313 )) 313 » 313
Garniel de Izán...........   . 30175 5281 )) 5281 > 5281
Haza................................ 986 173 > 173 173
Jaramillo Quemado........ 724 127 )) 127 )) 127
Máznela. .. ................. 2045 358 )) 358 » 358
Milagros........ 2363 414 )) 414 » 414
Oña............ ............. .. 7062 1236 $ 1236 » 1236
Peñaranda de Duero.... 7582 1327 )) 1327 48 1279
Quintanaloranco........ 4652 814 ‘ )) 814 814
Quintanavides. 3554 622 » 622 27 595
Qaintanillabon............... 1484 260 260 )) 260
Hojas.............................. 2557 447 447 » 447
Üan Martin de Rubiales. 8331 1458 )) 1458 12 1446
««sinos........... 3356 587 » 587 )) 587
Tardajos...... 5940 1039 » 1039 » 1039
lubilía del Lago... 2760 483 > 483 » 483
valcavado de Roa..........
/Marta de Bureba ... .

772 135 » 135 )) 135
4093 716 )) 716 » 716

■Xa,1,16 Zamanzas........
Valluércanes...................

Mamayor de Treviño.. 
v Hloruevo 
Villovela...........
Zumel........

1056 185 )) 185 8 177
8400 1470 » 1470 )) 1470
2239 392 » 392 )) 392

509 89 » 89 1 88
7277 1273 » 1273 )) 1273
860 151 151 )) 151

Total.......... 241323 42232 )) 42232 100 42132

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Lerma.

D. Antonino Garcia Gutiérrez, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido.
Por el presente tercer edicto 

se llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de 
D. Domingo San Martin Torres, 
natural de Presencio, Cura benefi
ciado que fué de la parroquia de 
Madrigal del Monte, en el que fa
lleció el dia 15 de Abril del año 
último, sin testar ni dejar descen
dientes ni ascendientes legítimos, 
para que dentro del término de dos 
meses, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia, se presenten en este 
Juzgado con los documentos cor
respondientes á hacer uso de su 
derecho, con apercibimiento de te
ner por vacante la herencia si 
nadie la solicitara, pues asi lo ten
go acordado con estafecha en el ex
pediente de abintestato del mismo.

Dado en Lerma á 20 de Mayo de 
1897.=Antonino Garcia Gutiérrez. 
=Por su mandado, Miguel Bravo 
Re villa.

D. Antonino Garcia Gutiérrez, Juez 
de Instrucción de este partido.
Por el presente edicto hago 

saber: que en el expediente de 
exacion de responsabilidades civi
les á Mateo Diez Casado, vecino de 
Santa Maria del Campo, en causa 
que se le siguió sobre lesiones, se 
sacan á primera subasta, mediante 
haberse anulado la verificada, las 
fincas que le fueron embargadas, 
radicantes en Santa Maria del Cam
po, que son las siguientes:

Una tierra á Carrepampliega, de 
3 fanegas, tasada en 30 pesetas.

Otra en el mismo término, de 2 y 
media, en 12.

Otra en id., de 3, en 12.
Otra en id., de 1 y media, en 4.
Otraen Valdecabezo, de 3, en 20. 
Otra en Aguanares, de 3, en 20. 
Otra en Prado-henar, de 3, en 15. 
Otra en Valdevelan, de 2, en 20. 
Un majuelo en la Vega de Escu

deros, de 10 cuartas, en 25.
Una viña de o cuartas, al tér

mino de la Era alta, en 50.
Una bodega al término de San 

Valeriano, en 20.
Quien quisiere hacer postura á 

las anteriores fincas, puede con
currir á este Juzgado ó al muni
cipal de Santa María del Campo el 
dia 18 de Junio próximo venidero 
y hora de las doce de la mañana, 
que se le admitirá la que hiciere 
cubriendo las dos terceras partes 
de la tasación, advirtiendo que no 
hay título de pertenencia de las 
fincas y por lo tanto no podrá exi
girle el comprador, de cuya cuenta 
será la inscripción en el registro 
de la propiedad, asi como los gas
tos de escritura, y que para tomar 
parte en la subasta los licitadores 

han de presentar su cédula perso
nal y consignar previamente el 10 
por 100 efectivo del valor de las 
fincas.

Dado en Lerma á 24 de Mayo de 
1897. —Antonino Garcia Gutiérrez. 
—Por su mandado, Miguel Bravo 
Revilla.

Salas de los Infantes.

D. Fernando Gil Guerrero, Juez de 
Instrucion de este partido.
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el articulo 
835 de la ley de Enjuiciamento cri
minal, se cita, llama y emplaza á 
Valentín López Nieto, natural de 
Milano (Salamanca), de 17 años de 
edad, soltero, jornalero, y hoy en 
ignorado paradero y procesado por 
el delito de hurto de una res lanar, 
á fin de que, en el término de 10 
dias, comparezca ante este Juzga
do é ingrese en la cárcel del parti
do en concepto de preso provisio
nal para hacerle varias notifica
ciones en dicha causa, bajo aper
cibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades asi civi
les como militares, procedan á la 
busca, captura y conducción á la 
cárcel de este partido del proce
sado Valentín López Nieto.

Dado en Salas de los Infantes á 
20 de Mayo de 1897.=Fernando 
Gil. = Por su mandado, Andrés 
Martínez.

Quintanilla Morocisla.
D. Manuel Garcia, Secretario del 

Juzgado municipal de este dis
trito.
Certifico: Que en este Juzgado 

municipal se ha celebrado juicio 
verbal civil á instancia de Don 
Agustín Mediavilla, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Vi
var del Cid contra Pedro Arnaiz 
Ibeas, de la misma vecindad, sobre 
pago de 175 pesetas, cuyo juicio 
por la no comparecencia del se
gundo no habiendo sido citado por 
ignorarse su paradero, se ha tra
mitado en rebeldía, dictándose 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dide asi:

En el pueblo de Quintanilla Mo
rocisla á 6 de Febrero de 1897.

Parte dispositiva.—Vistos los ar
ticulos 259, 364 y 729 de la ley de 
enj uiciamiedto civil.

Fallo: que debo declarar y de
claro litigante rebelde al deman
dado D. Pedro Arnaiz Ibeas, al 
cual se le condena al pago de 175 
pesetas que se reclaman en el pre
cedente juicio, á fin de que tan 
pronto como esta sentencia merez
ca ejecución pague al demandante 
la expresada suma, condenándole 
asi bien al pago de los gastos y 
costas que se originen hasta su 
completa terminación. Asi por esta 
sentencia, que se notificará al de-



mandante personalmente y por | 
ausencia del demandado en los es
trados del Juzgado en la forma 
prevenida en los articulos 282 y 
■283 de dicha ley, publicándose por 
edictos el encabezamiento y parte 
dispositiva en el Boletín oficial de 
la provincia, según ordena el pár
rafo 2.° del art. 769 de referida ley, 
definitivamente j uzgando lo pronun
cio, mando y firmo. = El Juez mu
nicipal, Gervasio Alonso.

Publicación—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el 
Sr. Juez municipal D. Gervasio 
Alonso, estando celebrando audien
cia pública hoy 6 de Febrero de 
1897, de que certifico. =E1 Secre
tario, Manuel García.

Y para les efectos del párrafo 
2.° del art. 769 de la ley de enjui
ciamiento civil, expido la presente 
certificación que firmo con el V.°B.° 
del Sr. Juez municipal en Qninta- 
nilla Morocisla á 24 de Mayo de 
1897.=E1 Secretario, Manuel Gar- 
cia.=V.° B.°=E1 Juez municipal, 
Gervasio Alonso.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamiento constitucional 
ele Burgos.

Hago saber: Que habiéndose 
hecho el repartimiento del cupo 
de consumos para el próximo año 
económico de 1897 á 1898, entre 
los vecinos y habitantes del ex
trarradio, según lo prevenido en la 
vigente instrucción de Consumos; 
se halla aquél de manifiesto por 
término de 8 dias, en la Adminis
tración del ramo, calle de la Mer
ced, núm. 12, para que-cada contri
buyente pueda examinarle libre
mente.

Burgos 28 de Mayo de 1897.= 
P. D., El Teniente Alcalde, Presi
dente, Casimiro Ajuria.
---- — • —■ ----

Alcaldía de Pradoluengo.

Terminada la matrícula indus
trial de este distrito que ha de re
gir. en el próximo año económico, 
queda expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias para oir las 

reclamaciones que se crean justas. 
Pradoluengo 25 de Mayo de 1897.

=E1 Alcalde, Mariano Rivera.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Medina de Pomar.
Castrillo de la Reina.

Alcaldia de Villaverde del Monte.
Terminado el padrón de cédulas 

personales para el próximo año 
económico de 1897-98 de este dis
trito municipal, se halla de mani
fiesto por término de 8 dias en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
donde podrán examinarle todos los 
interesados y hacer las reclama
ciones que procedan.

Villaverde del Monte 25 de Mayo 
de 1897.-El Alcalde, Ensebio Cu
ñado.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Castrillo de la Reina.

Alcaldia de Padrones de Bureba.
Terminado el padrón de edificios 

y solares de este distrito municipal, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 

término de ocho dias, durante los 
cuales pueden reclamar los que se 
crean perjudicados, pues transcur
ridos no serán oídos.

Padrones de Bureba 24 de Mayo 
de 1897. = El Alcalde, Domingo 
Ojeda.

Igual anuncio hacen los Alcaldesde 
Quintanalara.
Villaverde del Monte.
Berlangas.

Alcaldia de Castildelgado.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento con 
la dotación anual de 300 pesetas 
pagadas por trimestres vencidos de 
fondos municipales. Los individuos 
que se consideren aptos para 
desempeñarla y deseen aspirará 
ella dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía en el preciso término de 
15 dias, acompañadas de los docu
mentos que acrediten su aptitud, y 
que han desempeñado por lo menos 
2 años alguna Secretaria de Ayun
tamiento.

Castildelgado 16 de Mayo de 
1897. =E1 Alcalde, José García.

DISTRITO MINERO DE FALENCIA. PROVINCIA DE BURGOS.
Relación de las operaciones facultativas que se practicarán por el personal facultativo del distrito, en las fechas que se expresan

Falencia 28 de Mayo de 1896.=E1 Ingeniero Jefe del distrito, José Joaquín Almeida.

con la aproximación que marcan las disposiciones vigentes.

Nombre de la mina.
Número 

el 
expe-

Término municipal donde radica. Nombre del registrador. Clase de operación. Fecha ó plazo de la operación. Minas ó registros colindantes.

Luis José. 
Pepita. 
Felicidad. 
Agustina. 
Isabel. 
Amalia. 
Sorpresa. 
Las Primas.

1138
1142
1143
1124
1125
1129
1128
1131

Alarcia.
Villasur de Herreros.
Idem.
Urrez.
Idem.
Santa Cruz de Juarros.
Monterrubio.
Idem.

D. Juan Francisco Ravat.
Idem.
Idem.
Mr.Richard PreeceVilliams 
Idem.
D. José Llosas Carrascosa. 
Mr.Richard PreeceVilliams 
D. Valentín Marcos Salas.

Demarcion.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Del 8 al 16 de Junio.
Del 27 de Junio al 4 de Julio.
Del 6 al 14 de Julio.
Del 14 al 22.
Del 15 al 23.
Del 16 al 24.
Del 18 al 26.
Del 19 al 27.

Se ignora.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Felicia, Julia y San Juan.

ANUNCIOS PARTICULARES. |
IMPRENTA, ESTEREOTIPIA

Y 
OBJETOS DEESCBITORIO

DE POLO,
Lain-Calvo, 61, y San Lorenzo, 48, Burgos.

Se hallan de venta los impresos 
para los repartos de Urbana y 
Rústica y las Tablas para su 
formación. 4—4

En la tienda de Ultramarinos de 
Deogracias Ciruelos, Plaza de Prim, 
núm. 3, Burgos, se vende bacalao 
superior á una peseta el kilo, y titos 
Salamanquinos finos á 4 y medio 
reales celemín; además encontra
rán sus numerosos favorecedores 
todos los artículos concernientes al 
ramo, á precios sumamente eco
nómicos. _____ 3—4

En la tienda de Ultramarinos, 
titulada Antigua Regenadora, si
tuada en la casa del Cordon, se 
expenden titos superiores á cinco 
reales celemin. 4—8

A los Sres. Alcaldes.
En el almacén de carbones de 

Ramón Lozano, calle de Santander, 
núm. 5, se encuentra gran colec
ción de chapas y números de hierro 
esmaltados, para edificios. 6—15

relojería eléctrica de ocejo
Isla, números 9 y 11, Burgos.

Único precio délas composturas, 
garantizadas en toda clase de re
lojes, 2 pesetas. 7—8

MÁXIMO DIEZ DE LA LASTRA,
OCULISTA,

calle de Lain-Calvo, números 5 y 
7, principal.—Horas de consulta, 
de once á tres.—Gratis á los po
bres. 23
-----------  ■■■MT» e ----------

Se ha extraviado una perra de 
caza, blanca, con manchas color ca
nela. El que sepa su paradero 
puede avisar ó entregarla en la 
Relojería de Luis Torres, Plaza 
Mayor, 36, donde se le gratificará.

2—3

SANTA OLALLA,
OCULISTA.

Huerto del Rey 2 y 4 principal, 
esquina á la Llana. Consulta de 
once á una. 1

ÍNDICE
de los decretos, órdenes y circulares 
del Gobierno y disposiciones de las 
Autoridades administrativas de la 
provincia insertos en los números del 
Boletín correspondientes al próximo 
mes anterior.

Número 70. Ministerio de la Go
bernación. Real orden publicando 
la del 21 de Junio de 1888 en que 
se declaró comprendidos en los 
beneficios del art. 63 de la ley de 
reemplazos de 11 de Julio de 1885 
á los religiosos de la Congregación 
de los Sagrados Corazones estable
cida en Miranda de Ebro.

Número extraordinario corres
pondiente al dia 2 de Mayo. Acta 
de la sesión de la Junta provincial 
del Censo electoral del dia anterior.

Núm. 71. Comisión provincial. 
Extracto del acta de su sesión del 
9, 11 y 12 de Marzo.

Núm. 72. Idem. Estado de pre
cios medios para el abono de los 

suministros que los Ayuntamientos 
de esta provincia hayan facilitado 
á las tropas del Ejército y Guardia 
civil en el mes de Abril.

=Idem. Extracto del acta de 
sus sesiones del dia 16,18 y 20.

Núm. 73. Idem id. del23,26 y 30
Núm. 74. Diputación provin

cial. Estracto del acta de su se
sión del dia l.° de Abril.

Núm. 75. Ministerio de Hacien
da. Real decreto disponiendo se 
lleve á cabo el concurso para e 
arrendamiento del impuesto de ce 
dulas personales en algunas pro 
vincias.

Núm. 76. Diputación provin
cial. Extracto del acta de su se
sión del 3.

Núm. 77. Idem id. (Continua
ción).

Núm. 78...... „
Núm. 79. Idem id. del o y
Núm. 80......
Núm. 81. Idem id. del i y b.
Núm. 82......
Núm. 83......
Núm. 81...... , -p
Núm. 85. Idem id. del 9, h'
Núm. 86. Idem id. del 1- 

tin unción.)

Imprenta de la Diputación pf¡«'1>íUL


